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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes, 2 de junio de 2011
Concejal: Agustín Payes 

PROYECTO DE DECLARACIÓN

DECLARACIÓN Nº                        .

V I S T O:
La realización en nuestra ciudad de la tercera edición de CORRIENTES MUSICA VIVA - Festival de Otoño los días viernes 10 y sábado 11 de junio próximos en el Club de Regatas Corrientes; 
CONSIDERANDO:

Que, manteniendo el espíritu de los primeros capítulos, la familia del recordado Gestor Cultural Norberto Lischinsky, quien fuera Subsecretario de Cultura de la Provincia, vuelve a poner en escena un acto de memoria familiar y, a su vez, un festejo musical para toda la comunidad.
Que, el evento tendrá lugar los días viernes 10 y sábado 11 de junio, y como en sus dos ediciones pasadas, ya está confirmada una grilla artística de primer nivel, que coloca nuevamente a Corrientes como una plaza de referencia en la región con este festival ya consolidado.
Que, artistas de talla nacional como Vicentico, Skay Beilinson, Emanuel Horvilleur, Dante Spinetta, Hilda Lizarazu, Aca Seca Trio y Baltasar Comotto, serán parte del programa este año del festival. En tanto, un exponente de la música uruguaya como Jaime Roos, y artistas de la región como Marcelo Dellamea (Chaco) y Rubén Casco (Corrientes); completan la grilla artística.
Que, en esta oportunidad, creciendo en expectativas de convocatoria, el Festival se realizará en el Club de Regatas Corrientes, el cual cuenta con 4500 localidades, y será el escenario que la producción del evento prepara cuidadosamente para recibir al público de Corrientes y sus alrededores, en dos días para esta gran fiesta de la música.
 Que, CORRIENTES MUSICA VIVA – Festival de Otoño en sus primeras dos ediciones, fueron los firmes primeros pasos de un evento que de a poco se instala entre los principales festivales del país, y dejó en el recuerdo de todos importantes visitas como las del mítico Luis Alberto Spinetta, Fito Paez, Leon Gieco, Pedro Aznar, David Lebon, Rubén Rada, Liliana Herrero, Chango Spasiuk, Kevin Johansen, Fabiana Cantilo, Javier Malosetti, Lisandro Aristimuño, Hugo Fattoruso, entre otros.

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DECLARA

ARTICULO 1º.- DE INTERES, de este Honorable Cuerpo, el encuentro musical CORRIENTES MUSICA VIVA - Festival de Otoño que se realizará en nuestra Ciudad los días viernes 10 y sábado 11 de junio próximos en el Club de Regatas Corrientes; 
ARTICULO 2º.- De forma.-
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